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Jefatura del Estado
DECRETO LEY de w de febre- 

ro de 1956 por el que,, en uso 
de las atribuciones que con
fiere al Gobierno el artículo^ 35 
del Fuero de los Españoles^ 
se suspende por tiempo de 
tres meses la vigencia de los 
artículos 14 y 18 del mismo.

En uso de las facultades que 
confiere al Gobierno el artículo 
35 del Fuero de los Españoles, en 
relación con el artículo 13 de la 
Ley de 17 de julio de 1942, previti 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPQNsGp
Artíulo I." Quedan en suspen

so, por el plazo de tres meses, 
contados desde la vigencia del pre
sente Decreto ley, lós artículos 14 
y 18 del Fuero de los Españoles 
promulgado por Ley de 17 de ju
lio de 1945, considerándose ..simul
táneamente en vigor los artículos 

'40, 41, 42, 47, los que proceda 
aplicar del Título Tercero, v los 
demás concordantes, todos ellos 
de la Ley de Orden Público de 
28 de juilio de 1933, adaptada por 
Decreto de 18 de octubre de 1945. 

. Artículo 2." El presente De
creto lev entrará en vigor el día 
de su publicación en el BO'LtETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y del 
mismo se dará cuenta a las Cortes.

Da.do en El Pardo, a 10 de fe
brero de 1956.

FRANiCISCO FRANCO

Gobierno Civil de la 
Provincia
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El Iltimo. Sr. Director (general 

de Administración Local, en es
crito de 8 de los corrientes, me 
dice lo que sigue:

«Visto el expediente de jubila
ción, instruido por el Ayuntamien
to de Aguilar del Río Albama, a 
favor del médico de A. P. D. don 
José María. Bgozoue Ríos.

RESULTANDO: i?) Que el 
-Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Al'háma, en sesión de 3 de diciem
bre de 1955, acordó señalar a don 
José María Egozcue. Ríos, la pen
sión de 5.000 pesetas. Ochenta 
por ciento del sueldo regulador de 
(pesetas 6.250 más dos pagas ex
traordinarias. 2.®) Que el causante 
jubilado en 24 de octubre de 1953, 
prestó servicios comiputables en 
los Ayuntamientos de Osornillos, 
(Palencia), Cantagallo (Salaman
ca), Corral de Ayllíón (Segovia), 
Castilruiz (Soria), y Aguilar del

Río Alhama (Logroño), habiendo 
. percibido los haberes que en el ex- 1 
i podiente se relacionan.
i VISTOS: Los artículos 195 al 

216 del Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Loca
les.

f CONSIDERANDO : Que este 
j Centro es competente para practi- 
: car.el prorrateo de los derechos pa- 
1 sivos éntre las distintas Corpora

ciones en que sirvió el causante, 
en proporción al tiempo de servi
cios y haberes disfrutados en cada 
una.

Practicadas las oportunas ope- 
raciones aritméticas, esta Direc
ción General ha resuelto :

A) D. José María Egozcue 
Ríos, percibirá del Ayuntamiento 
de Aguilar del Río Albama, la 
pensión anual de pesetas 5.000 v 
mensual de 416’62 pesetas, con 
efectos desde el 25 de octubre de 
1953. B) A dicha pensión deben 
contribuir con efectos desde la re
ferida fecha y con las cuotas que 
se indican-, las siguientes Corpo
raciones: Ayuntamiento de-Osor- 
nillos 6,25 pesetas anuales, 0,53 
al mes; Corral de Ayllón, 13,77 
pesetas anuales, 1,15 al mes ; Can- 

Í’ tagabo, 106,97 pesetas anuales, 
.8,92 al mes; Castilruiz, 2.258,75 
pesetas anuáles, t88-,i7 al mes; 

j -Aguilar del Río Alhama, 2.614,26 
pesetas anuales, 217,85 al mes)).

E'o que se hace público en el 
BOE'ETIN OFICIAL de la. Pro- 
vinefe, para general'Conocimiento 
y efectos.

Logroño, II de febrero de 1956.
El Gobernador Civil,,
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220
Ellltmo, Sr. Director Gene

ral dé Administracióa Local, en 
escrito de 8 de los corrientes, 
me dice lo que sigue:

<Visto el expediente de jubi» 
lación, instruido por el Ayunta' 
miento de Villana Quintana, a 
favor del Secretario D. M aximi
liano Oruezábal Castresana. Re
sultando: 1° Que el Ayuniamien 
to de Villarta Quintana, en se
sión de 26 de diciembre de' 1955, 
acordó señalar a D. Maxinr ilia^ 
no Oruezábal Castresana, u a 
pensión, sin que constaran 
las cantidades que co- 

rresponde percibir que sor; 
21.435‘88 ptas. anuales 80 °l„ del 
sueldo regulador de 26 794,85 pe 
setas, con efectos des le el 1 de 
noviembre de 1955, nv’ dos p: - 
gas extraordinarias. 2® El can
sante, jubilado en 12 de octubre 
de 1955, prestó servicios compu- 
tables en los Ayunt.amientos de 
Villarta Quintana y Corporales, 
habiendo percibido ’os h.aberes 
que en el exnediente se relacio 
nan. VISTOS^ Los artículos 92 
y 93 laj disposición transitoria 

■úm. 18 del vigente Reglamento 
de personal de 30 de mayo de 
195-, en relac.ón con los artícu 
los 44 ai 55 del Reglamento para 
aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de 21 de noviembre 
de 1927. Considerando: Que este 
Centre es competente para prac
ticar el prorrateo de los derechos 
p. sivos entre las distintas Corpo 
raciones en que sirvió el causan
te, en proporción al tiempo de 
servicios y haberes disfrutados 
en cada una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc 
ción General ha resuelto: .a) don 
M ximiliano Ortezábal Castresa 
na, percibirá d<l Montepío de 
Secretarios, Interventores y De 
positarios de Fondos de Admi 
nistracion Local, la pensión 
anu .1 de 21.435 88 ptas. y men 
suai de i .786 32 ptas., con efec 
tos dvsde el 1 de noviembre de 
1955. B) A dicha pensión deben 
contribuir con efectos desde la 
referida fecha 5^ con Us. cuotas 
que ¿e iiidic<.n, las siguientes 
C or p or a ci on es : /A y u n tara i e n to d e 
Villarta Quint n«, 19.17349 pe 
selas .' rúale?, 1.597‘76 ota?, al 
mes. Corporales. 2.262 78 , tas. 
anuales, 37742 ptas. al mes*.

Lo que se hace público en el 
B. O. déla provincia, Pirá ge 
neral cohccimiento y ef ctos. 

Logroño 11 de f< brero de 1956. 
El Guber ador Civil, 

2/5

DIPUTACION PROVINCIAL
ARBITRIO SOBRE RODAJE
Se eacuentra al cobro en esta 

Depositaría de Fondos provin
ciales. la Nómina del premio por 
la confección de Padrones del 
referido arbitrio correspondien
tes ul ejercicio de 1 955.

Se recuerda a los Sres, Secre
tarios de Ayuntamiento intere
sado.'; la necesidad de presentar, 
pir.i peder efectuar el cobro, un 
oficio con el Visto Bueno de la 
Alcali 1 respectiva, h.aciendo 
ccn.star el nombre y apellidos de 
quien confeccionó el mencionado 
P.ídrón,

Lo que se hace público a los 
efectos procedente.?.

Legre fio 10 de febrero de 1956 
El Depositario

Eugenio MaMsanfíres ísgiaerdú

Ministerio de Agrieultura
SERVICIO NACIO MAL DE 
PESCA FLUVIAL Y CAZA 

EDICTO
217

Con fecha 25 de enero de 1956 
el Sr. Ingeniero Jefe de la 3*. Re 
gión del Servicio Nacional de Pes

ca FluíVial y Caza, en esciie- nú
mero 223 me dice lo siguiente:

Con fecha 20 de ios co. rien les 
el Iltmo. Sr üirectói General 
de Montes, C^z-u. y Pesca «uvial 
ha dispuesto lo siguiente:

De acuerdo con las atribucio
nes conferidas por el art, 13 de 
la vigente Ley de Pesca Fluvial 
de 20 de febrero de 1942, y con 
el fin de la mejor conservación 
de la riqueza piscícola, e DF 
reccíón General dispone p?ra el 
presente año:

1*. — Modificar Ci p* ^odo há
bil para la pesca del salmón, qy*» 
será el comprendido desde e 1 
mer domingo de marzo hasta o 
Ib de julio, incluidas ambas fe
chas.

2°. ~ Modificar el periodo h¿ 
bil parala pesca déla trucha, 
que será el comprendido entre el 
primer domingo de marzo 5^ 15 
de agosto, ambas fechas inclui
das.

3®.— El régimen de pesca en 
el rí Bidasoa proseguirá en las 
mismas condiciones que su ca- 
racter del río internacional exige

4°. - En los lagos y lagunas de 
alta mont ñ i la temporada hábi’ 
para la pesca de la tiucha será 
Id cornprendida entre el 16 de ma 
yo y el 30 de septiembre ambas 
fechas inclusive. Lrs jefaturas 
de Pesca contrnental. fijarán con 
li debida publicidad, las m.;as 
de agua que, en sus corresptn- 
dientes regiones, deban conside
rarse como de alta montaña.

Lo que ti aslado 3/ Vd; para su 
conocimiento y efectos consi- 
guien’ es, debiendo publicar esta 
disposición en el B. O. de esa pro 
vincia y comunicarla a la Guar
dería dependiente de e a Delega» 
ción.

EDICTO

' 1 '8

Estableciendo el apartado ( f ) 
del art. 12 de la vigente Ley de 
pesca fluvial de fecha 20 de febre 
ro de 1942, la veda de toda? las 
especies por él nombra-’.-- s. que 
son las que pueblan el rí*' Ebro, 
entre el 1 de marzo y el :5 de 
agosto: Deberán ser retired ’S du 
rante el plazo que media entre 
ambas fechas todas las embarca
ciones, destinadas n b pt^ c ’, así 
como ias de recreo que ri j se ha
llen inscriptas con este carácter 
en el Registro correspondiente, 
a los efectos de lo prevenid en 
los artículos 45 y 46 del R< gla- 
raento de pesca fluvial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 11 de febrero de 1956
El Ingeniero Delegado

í 223
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Adminiitración Je Caja de Recluía N°. 49

' 196
iD. Florencio Traspasa García, 

.Oficial HalbHítado en funciones de 
Secretario de la ciudad de Haro 
V su comarca,

IDO Y FE Y TESTIMONIO: 
Que en el juicio de desahucio de 
finca urbana sobre parte de pago 
a que hará mención, recayó la 
sentencia cuyo ercabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente.'

SENTENCIA : Juzgado Comar 
ical de Haro a 30 de enero de 1956 
Habiendo visto el Sr. Di. Joaquín 
Garnica Grijaiba. Juez Comarcal 
de esta Ciudad y su Comarca, los 
presentes autos de juicio de des
ahucio seguido entre partes die una 
como demandante Ignacio Laguar- 
dia Ponde de León, mayor de 
edad, casado, propietario y veci
no de Briñas, y como demandado 
D. Inocencio Candamio Pineiro, 
mayor de edad, soltero, y vecino 
de Haro, sobre falta de pago de 
la renta, y

FALLO : Que estimando la de
manda interpuesta por D;. Ignacio 
Laguardia Ponce de León contra 
don Inocencio Candamio Piñeiro, 
debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio solicitado, y eu 
su consecuencia debo condenar y 
condeno a dicho demandado Sr. 
Candamio Pifíeiro a que deje li
bre y a disposición del actor el 
piso primero de la casa número 
20 de la calle de ’Santo Tomás de 
esta ciudad, apercibiéndole de lan- 
zalmiento si no lo verifica dentro 
del plazo legal de dos meses e im- 
poniéndoTe las costas del presente 
juicio. Toda vez se ha seguido 
en rebeldía este juicio notifíquese 
esta sentencia al demandado per
sonalmente si así lo solicita la par
te actora dentro del quinto día; 
en caso contrario notifíquesele en 
la forma prevista en los artículos 
282 y. 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Joaquín Garnica. Rubricado.

Para que sirva de notificación 
al dem*andado, rebelde D. Inocen
cio Candamio Piñeiro, expido la 
presente con eL Visto Bueno del 
Sr. Juez de Haro a 8 de febrero 
de 1956.

El Secretario,
92

D. Francisco Sagaseta de 
Ilurdoz y Galvete, Juez de pri
mera Instancia de Haro y su 
partido.

Hago Saber: Que en virtud de 
lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, dictad en los autos 
expedienten de dt claración de he 
rederos abmtestato, referente al 
causante D José Viela Laguna, 
nitural y vecino de esta Ciudad, 
expido e’ presente edicto por el 
cu d se llama a los que se crean 
conigudo mejor derecho que 
los que la reclaman, para que 
compirez3an ante este Juzgado 
a reclamar la herencia de dicho 
finado dentro del término de 30 
días; significando que reclaman 
dicha herencia los hermanos del 
causante Mariano y Jesús Viela 
Laguñs, así como su sobrino Ju- 
lio-Cés r Viela Terrazas, hijo de 
un hermano del causante César 
Viela L’iguna.

Dado en Haro 18 de enero de 
1.956.

El Secretario

Lardero, 20
Larriba, 20
Ledesma, 20
Leiva, 20
Leza, 20
Logroño, 25
Luezas, 20
Lumbreras, 20
Manjarrés, 20
Mansilla, 20 
Manzanares, 20 
Matute, 20.
Medrano, 20
Molinos, 20
Montalvo, 20
Munilla, 20
Murillo, 20
Muro de Aguas, 20
Muro de Cameros, 20
Nájera, 25
Nalda, 20
Navajún, 20
Navarrete, 20
Nestares, 20
Nieva, 20

j Ocíhánduri, 20 
Ojacastro, 20

' O'lláuri., 20
OrtigosQ, 20

• Pazuengos, 20 
Pedróso, 20

• Pinillos, 2C
Poyales, 20
Pradejón, 20
Pradillo, 20

. Préjano. 20 _
; Quel, 20

Rabanera, 20
El Rasillo, 20

¡ El Redal, 20 ■
Ribafrecha, 20

I Rincón de Soto, 20 
Robles, 20

■ Rodezno, 20
Sajazarra, 20
San Isidoro, 20

, San Asensio; 20
San Millán C., 20
San M'i'llán Y., 20

' San Román, 20
La Santa, 20

1 Santa Coloma, "o
Santa Engracia, 20

! Santa Eulalia, 20
i Santa María, 20
; Santo Domingo, 25
j San Torcuato, 20

/ I Santurde, 20-
' Santurdejo, 20
i San Vicente, 20 

Sojuela, 20
; Sorzano, 20 . ~

Sotés, 20
. ; Soto Cámeres, 20

i Terroba^ 20 ‘
i Tobía, 20 

Tormantos, 20 
Torrecilla Cameros, 25 
Torre en Cameros, 20 
Tofremontalvo, 20 •

‘ Treviana, 20
' Trévijano, 20 ,
i Triciq, 20
; Tudelilla, 20
; Turruncún, 20

• ’ Uruñuela, 20 .
i Valdemadera, 20,
■ Valganón, 20
’ Ventosa, 20

Ventrosa,
Viguera, 20
Villa de Odóu, 20
Villalba Rioja, 20
Villalobar, 20
Villamedjána, 20
Villanueva, 20
Villar de A.^ 20
Villar de T., 20
Villarejo, 20
Villarta Q., 20 —
Villafroya, 20
Villavelayo, 20
Villaverde Rioja, 20
Villoslada, 20 .
Viniegra Abajo, 20
Viniegra Arriba, 20
Zarzosa, 20
Zarratón, 20
Zenzano, 20

\ 237 -
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISION

Zorraquín, 26
Logroño, 13 de febrero de 1956 

El Comandante Presidente Actal. 
V.” B.° : El Gobérnádór Civil

• 243

A los efectos prevenidos, eq el 
articulo 237 del Reglamento de 
Reclutamiento, esta Junta en se
sión de fecha i2 del corriente mes, 
ha abordado fijar el jornal medio 
de un bracero en cada localidad 
y para el año en curso, en la cuan 
tía siguiente :
Abalos, 20 pesetas
Agoncillo, 20
Aguilar R. A., 20
AjamiT, 20
Albelda, 20
Alberite, 20
Alcanadre, 
A Idean ueva, 20 
Al esa neo , 20
Alesón, 20 '
Alfaro, 25
Almarza, 20-
Anguciana, 20
Anguiano, 20
Aranzana Abajo, 20
Arenzana Arriba, 20
Arnedillo, 20
Arnedó, 25.
Arrúbal, 20
Ausejo, 20
AutO'l, 20
Azofra, 20
Badarán, 20
Bañares, "20
Baños Rioja, 20
Baños Río Tobía, 20
Berceo, 20
Bergasa, 20
Bergasillas, 20
Bczares, 20
Bobadilla, 20
Brieva, 20
Briñas, 20
Briones, 20
Cabezón, 20
Calahorra, 25
Camprovín, 20
Canales, 20
Canillas, 20 '

i Cañas, 20
j Cárdenas; 20

Casalarreina, 20
Castañares, 20
Castroviejo, 20
Cellórigo, 20
Cenicero, 20
Cidamón, 20
Cervera R. A., 25
Cihuri, 20
Corera, 20
Oúrdovín, 20
Clavijo, 20
Cirueña, 20
Cornago, 20
Corporales, 20
Cuzciurrita, 20
Daroca, 20
Enciso, 20
Entrena, 20
EstoJlo, 20
Ezcaray, 20
Foncea, 20
Fon'zaleche, 20
Fuenmayor, 20
iGalbárrull, 20
Galilea, 20
Gallinero, 20
Gimileo, 20
Grañón, 20
Grávalos, 20
Haro, 25
Herce, 20
Hervías, 20
Herraméilluri, 20
Hormilla, 20
Hormilleja, 20
Hornillos, 20
Hornos, 20
Hulércanos, 20
Igea, 2ó
Jalón, 20
Laguna, 20

’ Lagunilla, 20

Anuncio) Oficíate)
EDICTO 1

20Ô
Ignorándose el paradero de los 

mozos alistodos en esté Ayunta
miento del reemplazo del año ac
tual 1,956, como comprendidos 
en el caso 5®. del art® . 66 deí Vi
gente Reglamento de Récldtá- 
miento llamados Miguel García 
Cabezón, natural'de Fuenmayor, 
nacido el 22 de abril de 1935 hijo 
de Miguel y Filomena y Valen
tín Romero Serrano haturaíde 
esta villa, nacido el 28 de abril 
de 1.935, hijo de Agapito y Ma
ría, se les cita".portel presenté 
para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, a les actos de 
rectificación definitiva del alista
miento V declaración de soldados 
el día 12 y 19 de febrero actual, 
ahs 12 y IQ horas respectiva’ 
men e, adyiftiéndolés ¡que de no 
comparecer sin causa legítima a 
dichos actos, ante éste Ayunia- 
miento o presentar la doentrép- 
tación de ser reconocido y taUi- 
do ante otro Municipio, se ins-. 
truírá el oportuno ^expedienté de 
prófugo con arregló aV citado Re 
glamento de Reclutamieñló y 
Reemplazo,

Fuenmayor 9 de febrero de 
! 1956.

El Alcalde, " 
210

EDICTO^; . Vf
• V.-

Hiabiendo .sido alistado en estia 
villa, el mozo Miguel Lázaro Pa
lacios, hijo de Pablo y Celedonia, 
que nació en esta villa,, el día 5 de 
julio de 1935, 'ignorándose el •pa
radero de éste y sus familiares, se 

i le cita, para que. el día 12 y iq del 
) actual, comparezca a la rectifiCa- 
I ción definitiva y declaración de 
? soldados, o persona que legalmen- 
j té le represente, así como si tuviç-, 
‘ ran noticias de su fallecimiento, 
' lo manifies'ten a esta Alcaldí.a ; 

pues solamente se tienen noticias, 
de que hace varios afío'S se ausen
tó a América, con sus familiares, 
caso contrario, será déclárádo pró
fugo.

Nalda a 6 Febrero de 1956.
El Alcalde,

' 207
D, Hipólito l oyola Martínez 

Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hag Sabçr: Qiie,..igró*áhd9se 
él paradero del mozo que; a con
tinuación se detalla, natural de 
esta Ciudad y comprendido co
mo nacido en 1.953, en éí Alis
tamiento formado pqt esfe Aÿun 
tamiento para p 956; con arreglo 
al caso 5® del art® 66 del vigen
te reglamento de. Reclutamiento 
se le cita por la presenté ¡Jara 
que concurra a los actes dé rec
tificación del Alistamiento, cla
sificación y ceda ración de sol
dado, que han de téner lugaf én 
esta casa Consistorial, advirtién
dole que de no verificarlo le pa- 
sará d perj uicio qué hubiéré lu
gar:

Jesús Mateo Marín, hijo de 
Ladislao y Mercedes, nacido el 
26 de diciembre.

El Alcalde
212102
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